
                       ACTA DE LA DUCENTESIMA DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA 

DEL CONCEJO CANTONAL DE OLMEDO 

 

En la ciudad de Olmedo del Cantón del mismo nombre de la Provincia de Manabí, siendo 
las diez horas con diez minutos del día jueves cinco de septiembre del año dos mil trece, 
en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Olmedo-Manabí, ubicado en las calles: Ulpiano Páez y San Andrés esquina, previa 
convocatoria del señor Jacinto Zamora Rivera, Alcalde, se reúne el Concejo Cantonal de 
Olmedo en sesión ordinaria ducentésima decima cuarta; para tratar los siguientes puntos 
del orden del día:  PRIMERO.- Constatación del Quórum. SEGUNDO.- Instalación de la 
sesión. TERCERO.- Aprobación del orden del día. CUARTO.- Aprobación del acta 
ducentésima décima tercera ordinaria y cuadragésima tercera extraordinaria de la sesión 
del Concejo.  QUINTO.- Conocimiento y análisis de la Ordenanza de Creación, Organización 
e Implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral de los Derechos de los 
Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Olmedo.- Aprobación en segundo debate.  
SEXTO.-  Conocimiento y acuerdo de Informe de la Comisión de Turismo, Producción y 
Desarrollo.    El señor Alcalde dispone se  constate  el quórum  reglamentario, se dio fiel 
cumplimiento, determinándose la asistencia de los señores Concejales y Concejalas. 
GORGI CALERO ZAMBRANO, WILDER MUENTES BERNAL,  DIGNA MENDOZA GARCIA,  
FELIX MENENDEZ MIELES, KORA MIELES CEVALLOS,  HUGO MIELES MIELES, 
ELIZABETH OLIVO BRIONES. SEGUNDO.- Seguidamente el señor Alcalde  instala la 
sesión. TERCERO.  El señor Alcalde pone en consideración el orden del día;  en uso de la 
palabra la concejal Kora Mieles Cevallos mociona que se incluya un punto en el orden del 
día que diga: Análisis y aprobación del acta conmemorativa por el décimo noveno 
aniversario de Cantonización, misma que es apoyado por el concejal Félix Menéndez 
Mieles.   El señor Alcalde  dispone a la Secretaria tomar votación, señores Concejales: 
GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER MUENTES BERNAL a favor, DIGNA 
MENDOZA GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ MIELES a favor, KORA MIELES 
CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a favor, ELIZABETH OLIVO BRIONES a 
favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.    RESOLUCIÓN: Análisis y 
aprobación del acta conmemorativa por el décimo noveno aniversario de Cantonización.  
El concejal Gorgi Calero en uso de la palabra mociona que se incluya un punto en el orden 
del día que diga: Análisis del trabajo de campo realizado por la Comisión de Límites, fue 
apoyada esta moción por el concejal Hugo Mieles Mieles.  El señor Alcalde  dispone a la 
Secretaria tomar votación, señores Concejales: GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, 
WILDER MUENTES BERNAL a favor, DIGNA MENDOZA GARCIA a favor, FELIX 
MENENDEZ MIELES a favor, KORA MIELES CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a 
favor, ELIZABETH OLIVO BRIONES a favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a 
favor.    RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal resolvió incluir otro punto al orden del día 
mismo que dice: Análisis del trabajo de campo realizado por la Comisión de Límites.   La 
concejal Kora solicita la palabra y mociona nuevamente incluir otro punto en el orden del 
día que diga: Conocimiento de comunicación emitida por la concejal Kora Mieles Cevallos, 
en donde solicita autorización para hacer uso de sus vacaciones a partir del 09 de 
septiembre al 08 de octubre 2013, apoya esta moción la concejal Elizabeth Olivo Briones.   
El señor Alcalde  dispone a la Secretaria tomar votación, señores Concejales: GORGI 
CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER MUENTES BERNAL a favor, DIGNA MENDOZA 
GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ MIELES a favor, KORA MIELES CEVALLOS a favor, 
HUGO MIELES MIELES a favor, ELIZABETH OLIVO BRIONES a favor, señor Alcalde 
JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.    RESOLUCION: Conocimiento de comunicación 
emitida por la concejal Kora Mieles Cevallos, en donde solicita autorización para hacer uso 
de sus vacaciones a partir del 09 de septiembre al 08 de octubre 2013.  CUARTO.- 
Aprobación del acta ducentésima décima tercera ordinaria y cuadragésima tercera 
extraordinaria de la sesión del Concejo.  El concejal Gorgi Calero en uso de la palabra 
solicita que en el quinto punto se aclare cuando habla “y no tenemos de nuestro 



financiero” lo correcto es “y no tenemos el informe respectivo de nuestro financiero” y que 
se corrija en este mismo punto la palabra mancomunados por acumulados; el concejal 
Félix Menéndez en uso de la palabra solicita que en el primero y el cuarto punto se corrija 
señor Alcalde por señora Presidenta; mocionando la aprobación del acta ducentésima 
décima tercera con las correcciones de formas dadas, apoya el concejal Hugo Mieles 
Mieles.   El señor Alcalde  dispone a la Secretaria tomar votación, señores Concejales: 
GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER MUENTES BERNAL a favor, DIGNA 
MENDOZA GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ MIELES a favor, KORA MIELES 
CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a favor, ELIZABETH OLIVO BRIONES a 
favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.   CUADRAGÉSIMA TERCERA 
EXTRAORDINARIA.-  En uso de la palabra la concejala Digna Mendoza mociona la 
aprobación del acta cuadragésima tercera extraordinaria, apoyada por la señora concejal 
Elizabeth Olivo Briones. El señor Alcalde  dispone a la Secretaria tomar votación, señores 
Concejales: GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER MUENTES BERNAL a favor, 
DIGNA MENDOZA GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ MIELES a favor, KORA MIELES 
CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a favor, ELIZABETH OLIVO BRIONES a 
favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.   RESOLUCIÓN: El concejo 
Municipal resolvió aprobar las actas ducentésima décima tercera ordinaria y 
cuadragésima tercera extraordinaria.   QUINTO.-  Conocimiento y análisis de la Ordenanza 
de Creación, Organización e Implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral 
de los Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Olmedo- Manabí.- 
Aprobación en segundo debate.  El concejal Gorgi Calero Zambrano en  uso de la palabra 
dice, al no encontrar junto con mis compañeros mas observaciones que hacer a esta 
ordenanza, mociono que se apruebe en segundo debate la Ordenanza de Creación, 
Organización e Implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral de los 
Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Olmedo-Manabí, apoyado por 
la señora concejal Kora Mieles Cevallos.  El señor Alcalde  dispone a la Secretaria tomar 
votación, señores Concejales: GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER MUENTES 
BERNAL a favor, DIGNA MENDOZA GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ MIELES a favor, 
KORA MIELES CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a favor, ELIZABETH OLIVO 
BRIONES a favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.    RESOLUCIÓN: El 
Concejo Municipal aprobó en segundo debate la Ordenanza de Creación, Organización e 
Implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral de los Derechos de los 
Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Olmedo-Manabí.- SEXTO.- Conocimiento y 
acuerdo de Informe de la Comisión Turismo, Producción y Desarrollo.  La concejal Kora 
Mieles solicita la palabra y dice: A pedido de la señora Presidenta de esta Comisión voy 
hacer la explicación del tema ya que no está presente y soy miembro principal de la 
misma,  fuimos citados para tratar aspectos aliados a esta Comisión, para lo cual fue 
invitada la señora Juanita Borja como promotora de Deporte  y Turismo y el Procurador 
Sindico, reunión en la que hicimos un análisis con la ayuda de Juanita que nos hizo una 
explicación de todo el trabajo que ha venido desarrollando el departamento de Turismo, 
llegando a una conclusión de recomendar al señor Alcalde que a través de este 
departamento,  se identifique un lugar turístico para que sea re potenciado y tenga un 
énfasis y sea conocido y visitado  por la gente, además de que se nos dé un informe 
detallado de lo que ha realizado esta unidad en el 2013 y que deberían de tener un 
presupuesto.   El Procurador Sindico solicita la palabra para aclarar más detalladamente el 
tema y dice: en esa reunión se vivió el ejemplo de lo que está haciendo la SENPLADES 
Nacional, que identifica puntos estratégicos del Ecuador para tomarlo como modelo  o 
borrador, entonces la idea es que Olmedo como recién está entrando al turismo, debería 
identificar un punto al menos que en estos momentos se esté desarrollando turísticamente 
para que el Municipio inicie fortaleciéndolo el ambiente haciendo por ejemplo arreglo de 
caminos o alguna ramada que no cueste mucho, para esto ya la unidad de turismo debería 
de identificar el lugar con la finalidad de que se levante un proyecto, un proyecto para que 
ese lugar en especifico sea desarrollado a través de la Unidad de Turismo, La Unidad de 



Desarrollo Social y comunicación a través de trípticos para que el Alcalde lleve a las 
instituciones públicas y a todos los lugares que el visite, tratar de identificar un lugar 
turístico y tratar que el Ministerio nos apoye en esa circunstancia, entonces la comisión 
planteaba ir a recorrer y tomar un sitio priorizado para que se le de atención y empezar de 
esta forma, a más de eso también mencionaron señor Alcalde que va la señora Juana Borja 
a trabajar con el Ing. Zambrano para tratar de aprovechar el trabajo que se hizo en la 
Turena para hacer un mirador turístico, hacíamos la comparación con balneario que existe 
en Puerto López donde no hay mucha infraestructura porque precisamente eso es lo que 
se quiere, que no se pierda la naturalidad del campo y que se preste un servicio funcional, 
allá lo que hay es una barrera para evitar que vallan al precipicio, hay unos asientos típicos 
de material de la zona, hay una pequeña ramada, son cosas que ya la unidad de Turismo 
debería trabajarla, son ideas que deben desarrollarla a través del pequeño proyecto para 
determinar de un lugar la factibilidad y en segundo lugar buscar los recursos que yo creo 
que no habría mucho que invertir.   El concejal Gorgi Calero solicita la palabra y dice: 
Quisiera hacer una sugerencia que se debería identificar los lugares a través de un tríptico 
y colocar las fechas en que las personas pueden acceder a estos lugares  y a los eventos 
como rodeos montubios, ferias, cascadas para que puedan aprovechar de mejor manera 
este material;  por lo expuesto El Concejo Municipal acuerda, acoger las recomendaciones 
emitidas por la comisión, con la excepción de que no sea solo uno, sino todos los lugares 
que existen en el Cantón, con la fecha que está habilitado para el público.  SEPTIMO.- 
Análisis y aprobación del acta conmemorativa por el décimo noveno aniversario de 
Cantonización.   El concejal Gorgi Calero Zambrano mociona  acordar que quede pendiente 
la aprobación de esta acta, hasta que se complete con las intervenciones de la señora 
Gobernadora y el señor Prefecto de la Provincia. Todos los concejales estuvieron de 
acuerdo.   OCTAVO.-  Análisis del trabajo de campo realizado por la Comisión de Limites.  
El concejal Gorgi Calero Zambrano en uso de la palabra dice: El trabajo de campo realizado 
por la Comisión de Limites se plasma en la cartografía Cantonal, la cual la vamos a mirar 
en la proyección de todo el recorrido que se ha hecho de acuerdo a la ley y a los 
planteamientos que se tienen para recuperar parte del territorio del Cantón Olmedo el 
mismo que investigando nos hemos dado cuenta de donde se produce la falla y es desde el 
momento que se hace la documentación para crear este Cantón, los señores idealistas o 
mentalizadores tienen que ver en que Olmedo se haya quedado sin mucho de su geografía 
como parroquia de Santa Ana y de Portoviejo dentro de sus límites como Cantón, porque 
revisando la historia y viendo la documentación a la Asamblea Nacional para que Olmedo 
sea Cantón, desde ahí fueron cercenando partes como Estero León, Pata de Pájaro, Estero 
Abierto y parte de lo que es el Limón y Sequel, pero también por cuestiones de que en ese 
tiempo se ha tomado los lineamientos como limites de separación de las aguas. El concejal 
Calero con la ayuda del arquitecto Wilter Vega hacen una explicación del recorrido; añade,  
con el cantón Colimes se está perdiendo más de 8.000 hectáreas, lo cual no es nuestro 
trabajo pero lo vamos a hacer para argumentar documentación y gestiones ante los 
organismos competentes que sería el Consejo Provincial para que pueda seguir el tramite 
respectivo de recuperar territorio Manabita. Una Vez que culminan con la explicación el 
concejal Calero dice: de no haber corrección a los puntos geo referenciados  el siguiente 
paso sería hacer nuestra propuesta con algo concreto, como reunirnos con el Cantón Santa 
Ana y exponer cuales son nuestros  límites y los de ellos y de haber un acuerdo,  pedirles al 
Consejo Provincial como mediador y firmar el acta de mediación y asunto arreglado y así 
hacerlo con cada uno de los Cantones que tenemos conflictos.   NOVENO.-  Conocimiento 
de comunicación emitida por la concejal Kora Mieles Cevallos, en donde solicita 
autorización para hacer uso de sus vacaciones a partir del 09 de septiembre al 08 de 
octubre 2013.   La señora concejal Elizabeth Olivo Briones en uso de la palabra mociona 
aprobar la petición de la compañera Kora Mieles del 09 de septiembre al 08 de octubre del 
2013, apoya la concejala Digna Mendoza García.    El señor Alcalde  dispone a la Secretaria 
tomar votación, señores Concejales: GORGI CALERO ZAMBRANO  a favor, WILDER 
MUENTES BERNAL a favor, DIGNA MENDOZA GARCIA a favor, FELIX MENENDEZ 



MIELES a favor, KORA MIELES CEVALLOS a favor, HUGO MIELES MIELES a favor, 
ELIZABETH OLIVO BRIONES a favor, señor Alcalde JACINTO ZAMORA RIVERA a favor.    
RESOLUCIÓN El Concejo Municipal aprobó, la petición de la concejal Kora Mieles Cevallos  
de autorizar sus vacaciones a partir del 09 de septiembre al 08 de octubre del 2013; y que 
se principalice a su suplente.   Por haberse agotado la agenda, el señor Alcalde da por 
clausurada la sesión siendo las once  horas con treinta minutos.    Lo certifico. 
 
 
 
 
 
Sr, Jacinto Zamora Rivera                                                     Abg. Marisol Rodríguez Sánchez  
              ALCALDE                                                                              SECRETARIA GENERAL     
                
RESOLUCIÓN:   

El Concejo Municipal resolvió: Incrementar un punto en el orden del día que dice: 
Aprobación del acta conmemorativa por el décimo noveno aniversario de Cantonización 
del cantón Olmedo.   

El Concejo Municipal autoriza incluir en el orden del día un punto que dice: Análisis del 
trabajo de campo realizado por la Comisión de Límites.   

Concejo Municipal autoriza incluir en el orden del día un punto que dice: Conocimiento de 
comunicación emitida por la concejal Kora Mieles Cevallos, en donde solicita autorización 
para hacer uso de sus vacaciones a partir del 09 de septiembre al 08 de octubre 2013 

El concejo Municipal resolvió aprobar las actas ducentésima décima tercera ordinaria y 
cuadragésima tercera extraordinaria. 

El Concejo Municipal aprobó en segundo debate la Ordenanza de Creación, Organización e 
Implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral de los Derechos de los 
Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Olmedo-Manabí. 

El Concejo Municipal aprobó, la petición de la concejal Kora Mieles Cevallos  de autorizar 
sus vacaciones a partir del 09 de septiembre al 08 de octubre del 2013; y que se 
principalice a su suplente 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 


